
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 13-222-40-89-001-2018-00090-00  
 

Visto el anterior informe de fecha 11/05/2021 por parte de la apoderada de la 

parte demandante Señora AURA MILENA CONEO AYOLA, donde manifiesta la 

imposibilidad de notificar al demandado señor RAFAEL ANTONIO CASTILLO 

SARMIENTO identificado con CC N° 73.560.637, por los cambios de residencia del 

mismo, razón por lo cual solicita se notifique al demandado al correo electrónico 

rafaelcastillo1945@hotmail.com, mismo que fue indicado en la demanda.  

Como quiera que se trata de un proceso ejecutivo singular la carga de 

notificación corresponde a la parte interesada; no obstante, el artículo 291 del 

CGP, permite que dicha remisión se haga por Secretaría cuando se conozca el 

correo electrónico del demandado, lo cual guarna armonía con lo estatuido en 

el artículo 8 del Decreto 806/2020, siempre y cuando se informe al Juzgado de 

dónde se obtuvo dicha dirección electrónica. 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO: Requerir a la apoderada de la parte demandante doctora AURA 

MILENA CONEO AYOLA, para que se sirva informar cómo obtuvo la dirección 

electrónica del demando. 

SEGUNDO: Una vez suministrada la información referente a la obtención de la 

dirección electrónica del demandado por la parte demandante, procédase por 

Secretaría a realizar la notificación electrónica al mismo, de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 8 del Decreto 806/2020. 

TERCERO: Notifíquese de conformidad con el artículo 806/2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

  

LP 
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